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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

RAD: 1100140030 55 2016 00434 00 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO. 

DEMANDANTE: GRISELDA LOZADA GUEVARA 

DEMANDADO: PAULA ANDREA OSORIO FRANCO 

 

En los términos de lo dispuesto en auto de fecha 11 de agosto del año 

anterior, ofíciese al parqueadero ALMACENAMIENTO DE VEHÍCULOS POR 

EMBARGO LA PRINCIPAL S.A.S., frente a la captura del vehículo de placas 

IKX-983.   

 

Esto es, que como quiera que las presentes diligencias terminaron por 

DESISTIMIENTO TÁCITO con providencia de fecha 8 de junio de 2021, la 

medida quedo por cuenta del Juzgado 3 Civil Municipal de Villavicencio, a 

quien debe informarle la tenencia del mismo. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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